
 
 
 
 
M.I. Ayuntamiento de El Espinar                                                                                                                                                                         Agente de Igualdad 
 
 
 
 

Enero – Febrero 2011                                                                                           Boletín N º 7 
 
 

- 1 - 

 

 

 

 

 

 

 

EL ESPINAR Y PROVINCIA 

Talleres de Igualdad para el alumnado del IES 
Mª Zambrano 

A partir del próximo 2 de febrero y durante 
seis semanas consecutivas, los/as alumnos/as de 3º y 
4º ESO del Instituto Mª Zambrano, participarán en 
un Taller de Igualdad entre hombres y mujeres 
impulsado desde la Oficina Municipal de Igualdad en 
colaboración con dicho Centro. 

Esta actividad, a través de la que se da 
cumplimiento al I Plan de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del 
Ayuntamiento de El Espinar, tiene como objetivo 
fundamental promover la educación en igualdad 
entre mujeres y hombres, así como concienciar y 
sensibilizar al alumnado, ya que la educación es 
determinante  en el proceso de socialización de las 
personas, siendo por tanto uno de los pilares 
fundamentales para el desarrollo en igualdad de 
oportunidades. 

Durante las diferentes sesiones, los/as 
jóvenes trabajarán temas como conceptos básicos 
entorno a la Igualdad; Roles y estereotipos de 
género; Igualdad legal e igualdad real; Empleo y 
Formación; Reparto de tareas domésticas; violencia 
de género… 

 

8 de Marzo, Día Internacional de la Mujer 

El próximo mes de Marzo, se celebra el Día 
Internacional de la Mujer, con este motivo, desde la 
Oficina Municipal de Igualdad se están planificando 
actividades dirigidas a toda la población. 

Dichas actividades,  se anunciarán en fechas 
próximas a su celebración, a través de los medios 

habituales (cartelería, web corporativa municipal, 
medios de comunicación locales…).  

 

Primera muerte por violencia de género de 
2011 en Segovia 

La madrugada del 13 de enero, tuvo lugar 
en Torrecaballeros, municipio de nuestra provincia, 
el primer asesinato de una mujer en 2011 a manos 
de su marido,  quien también habría asesinado al 
hijo de ambos de 16 años de edad. Según se hizo 
saber desde la Delegación del Gobierno contra la 
Violencia de Género en Segovia, la mujer no había 
presentado denuncia previa por malos tratos.  

   Este es el primer caso de homicidio por 
violencia de género que se produce este año, 25 
días después del último asesinato, que tuvo lugar en 
Ciudad Real el pasado 20 de diciembre, cuando una 
mujer de 24 años y madre de cuatro hijos, murió a 
causa de las puñaladas asestadas por su marido.  

El Ayuntamiento de El Espinar condena todo 
acto de violencia machista 

 

Premio “EMPRESA EN IGUALDAD” 

La Diputación Provincia de Segovia, en 
cumplimiento del II  Plan Provincial de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Segovia, 
publicará próximamente las bases de la convocatoria 
del Premio Empresa en Igualdad, iniciativa que tiene 
como objetivo reconocer a la empresa que cumpla 
criterios de igualdad. 

El premio consiste en un distintivo que 
acredite la condición de “empresa en igualdad” y 
que puede ser utilizado tanto en la documentación 
interna de la empresa como en su publicidad. 

Se tendrá en cuenta a empresas que hayan 
incorporado medidas de conciliación, contratado a 
mujeres en riesgo de exclusión social, víctimas de 
violencia de género, fomentado la contratación 
indefinida de mujeres… 

La Oficina de Igualdad informará 
puntualmente una vez publicadas las bases del 
premio y se pone a disposición de las empresas 
interesadas. 

 

SSeecccciioonneess::  
EELL  EESSPPIINNAARR  YY  PPRROOVVIINNCCIIAA  

CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN  

EESSPPAAÑÑAA  

OOTTRROOSS  

BBRREEVVEESS  
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REGIONAL 

Nueva Ley Contra la Violencia de Género en 
Castilla y León 

El 24 de noviembre de 2010 las Cortes de 
Castilla y León aprobaron por unanimidad la Ley 
contra la violencia de género en Castilla y León 

La Ley es el instrumento jurídico que nos 
permitirá avanzar unidos/as en la erradicación de 
cualquier manifestación de violencia hacia la mujer. 

Esta Ley responde a la necesidad de 
regular en un texto normativo, con el máximo 
rango legal y la obligación de los poderes públicos 
de dar una respuesta efectiva al problema de la 
violencia de género, en colaboración con las 
entidades relacionadas con la materia.  

La Ley aborda la violencia de género desde 
dos ámbitos esenciales: la prevención y la 
sensibilización a toda la sociedad, y el 
reconocimiento de una serie de derechos a las 
víctimas de violencia de género para prestarles una 
atención integral y multidisciplinar 

 

Plan Específico de Apoyo a las Mujeres del 
Medio Rural (JCyL) 

El 2 de diciembre, el Consejo de Gobierno 
ha dado su conformidad al Acuerdo por el que se 
aprueba el Plan Específico de Apoyo a las Mujeres 
del Medio Rural. 

A través de este Plan, se quiere prestar 
especial atención sobre lo que ya se venía 
realizando a través de diferentes instrumentos de 
actuación del gobierno regional, a las mujeres que 
residen en los espacios rurales de Castilla y León, 
destacando su gran valor cuantitativo y cualitativo 
sobre el que se debe tener especial interés para el 
desarrollo económico y social de las zonas rurales. 
Si se quiere fijar población y se pretende mantener 
activo nuestro entorno rural, ha de tenerse muy 
presente el importante número de mujeres que 
residen en el mismo, mejorando sus posibilidades 
de desarrollo personal y profesional, dinamizando 
la actividad de nuestros pueblos, si queremos 
progresar en el  desarrollo económico regional y 
personal. 

 

ESTATAL 
 
Guía: Mujeres. Las oportunidades de la edad, 
documento que figura como destacado estos 
días en el Portal de Mayores del IMSERSO. 

En esta guía se recogen interesantes 
contenidos y recomendaciones sobre distintos 
aspectos de importancia para el envejecimiento 
activo y positivo de las mujeres.  De interés para 
todas aquellas mujeres que quieren envejecer y vivir 
bien con su edad. 

Esta guía ofrece reflexiones y algunas pistas 
para mujeres que quieren envejecer y vivir bien con 
su edad. Las lectoras no encontrarán en este texto 
una guía al uso en la que se indica lo que se ha de 
hacer o evitar, sino una “compañera de viaje” que 
ayuda y anima a transitar a través de los cambios 
asociados al paso del tiempo. 

 Un excelente trabajo, muy completo e 
integrado en cuanto a contenidos y, además, de 
amena lectura para todo tipo de lectoras (y de 
lectores). La guía  ha sido coordinada por Pilar 
Rodríguez y Pura Díaz Veiga y sus seis capítulos han 
sido elaborados por un selecto grupo de expertas 
nacionales en distintos temas  relacionados con la 
gerontología: 

 Este documento puede ser consultado y 
libremente descargado en: 

 http://www.imsersomayores.csic.es 
http://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/
publicaciones/colecciones/obras_fuera_coleccion/I
M_042056 

 

El Instituto de la Mujer convoca el concurso 
fotográfico “Las oportunidades de la edad: 
mujeres sabias” 

El evento tiene como objetivo la 
visualización del papel social de las mujeres mayores 

Con la convocatoria de este concurso, el 
Instituto de la Mujer persigue entre otras, las 
siguientes finalidades: 

 sensibilizar a la ciudadanía sobre el papel activo 
que, dentro de los ámbitos económico, social y 
cultural, las mujeres mayores de sesenta años 
desempeñan en la sociedad actual 
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 aumentar la visibilización de estas mujeres 

 propiciar la autoestima y oportunidades de 
participación social de este grupo, como vía para 
un envejecimiento activo y saludable, así como 
la solidaridad intergeneracional con el mismo 

 la realización de una exposición con la selección 
de las mejores fotografías del concurso elegidas 
por un jurado profesional. 

El concurso está dirigido al público en 
general, tanto profesional como no profesional, y a 
personas interesadas en la fotografía, y cuenta con la 
colaboración de Canon España, que aportará los 
premios, cuya relación es la que sigue: 

Se podrá participar en este concurso, tanto 
para el envío de fotografías como para votar a 
candidatas, a través de la página web 
http://www.fotoconcursoinmujer.com , donde se 
encuentra disponible toda la información sobre el 
mismo (PLAZO 10 FEBRERO) 

 
  
OTROS 

 
Los anuncios de contactos proporcionan 40 
millones de beneficios  
 
La mitad de las mujeres que ejercen la prostitución lo 
hacen bajo amenazas.  

En España cada día el negocio del sexo 
genera 50 millones de euros, unos 18.000 millones 
al año. Una actividad muy lucrativa desarrollada en 
su mayoría por mafias, cuyas “trabajadoras” son en 
un 90 por ciento, extranjeras. Los anuncios de 
contactos que utilizan estas redes generan a la 
prensa 40 millones al año.  

La mitad de las mujeres que ejercen la 
prostitución, lo hacen bajo amenazas, puesto que se 
encuentran en situación irregular. Según las 
conclusiones de la última ponencia del Congreso de 
los Diputados, en 2007, 400.000 mujeres que 
ejercen la prostitución en España. El departamento 
confederal de la mujer de Unión General de 
Trabajadores (UGT) señala que apenas un 5 por 
ciento lo hace de manera voluntaria. 

Aproximadamente, el año pasado la Policía 
detuvo a 500 personas que habían explotado a más 
de 2.000 mujeres. Solamente, el 10 por ciento de las 
víctimas son hombres. La mitad de las víctimas 
tienen entre 23 y 32 años, y el 13 por ciento es 
menor de edad. 

La Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), señala que el negocio de la prostitución es el 
segundo más lucrativo del mundo, tras el tráfico de 
armas y antes que el tráfico de drogas. Reporta 
anualmente unas ganancias de entre 5 y 7 billones 
de dólares y moviliza a cuatro millones de personas. 

Redes de prostitución 

En Ávila y Ferrol la semana pasada se 
desmantelaron dos redes de prostitución que 
captaban clientes a través de los anuncios de 
contactos de diversos medios de comunicación. 
Estos dos casos son un ejemplo de cómo la 
publicidad en los medios de comunicación ejerce de 
cómplice de las mafias. 

Las dos operaciones las ha efectuado la 
Policía, guiada por estos anuncios. En ambos casos 
se mezcla la trata de blancas con la inmigración 
ilegal, ya que todas las mujeres detenidas, tanto en 
Ávila como en Ferrol, son extranjeras. Con este 
operativo, se ha dado por desarticulada la red de 
inmigración ilegal y prostitución que se investigaba 
desde octubre. 

En Ávila, una pareja fue detenida por obligar 
a prostituirse a cuatro mujeres, que tenían la 
obligación de estar disponibles las 24 horas, bajo la 
amenaza de denunciar su situación irregular. En 
tanto, en Ferrol, dos españoles fueron detenidos por 
lucrarse del trabajo de 30 brasileñas que ejercían la 
prostitución en dos clubes de alterne y dos pisos-
prostíbulo. Las mujeres cobraban 25 euros por 
cliente y los cabecillas les descontaban el dinero que 
invertían en los anuncios. 

Según la vecindad de la localidad de Ferrol, 
la actividad de estas mujeres pasaba inadvertida, ya 
que trabajaban en una casa totalmente vallada y 
alejada de los curiosos. Sin embargo, en Ávila sabían 
lo que ocurría en uno de sus edificios. El ajetreo de la 
gente fue una de las claves para ejecutar la 
“Operación Noray” que terminó con otra red de 
prostitución e inmigración ilegal el pasado martes. 
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Las asociaciones de mujeres 

Tras estos hechos Rocío Nieto, presidenta 
Asociación para la Prevención, Reinserción y 
Atención de la Mujer Prostituida (Apramp) manifestó 
que “es obvio que hay una organización detrás de 
cada anuncio. Otra cosa son las “escorts” de lujo. 
Pero estas chicas extranjeras no podrían pagárselo”. 

“Estos clanes están perfectamente 
organizados, desde hace un tiempo decimos a las 
chicas que no hagan declaraciones a los medios de 
comunicación desde que salen de la red. Una vez lo 
hizo una chica y al cabo de dos días su hijo murió 
atropellado”, manifestó la presidenta de Apramp. 

Para la presidenta de Apramp las mujeres 
“tienen mucho miedo y es raro que logren escapar. 
En la organización trabajan mujeres que han sido 
prostitutas y saben a qué polígonos y clubs ir. Van 
con un preservativo y material sanitario, no tienen 
problemas para entrar porque es asistencia gratis. 
Poco a poco cogen confianza con ellas, y a algunas 
se las convence para que denuncien”. 

En este sentido, Nieto explicó “también 
estamos trabajando para que se endurezca el 
castigo a los proxenetas. Por otro lado, no hay que 
olvidar la responsabilidad del que consume. Las 
demandan, por eso las mafias anuncian a las chicas 
en prensa. Les facilitan el acceso”. 

Sin embargo, desde Hetaria un colectivo en 
defensa de los derechos de las prostitutas difiere del 
tema. “El problema es la trata de blancas no que se 
anuncien en los periódicos. La mayoría de las 
mujeres se anuncian voluntariamente, nos llaman 
muchas protestando porque no quieren que las 
quiten”. 

Compromiso postergado 

Un firme compromiso de erradicar los 
anuncios de contactos de la prensa española, 
adquirió la ex ministra de Igualdad, Bibiana Aído, 
cuando existía el Ministerio de Igualdad. Sin 
embargo, el actual equipo de Gobierno, no parece 
apurar las gestiones legales para prohibir de una vez 
por todas, los anuncios de contactos. En este 
contexto, el Gobierno se debería pronunciar antes 
de marzo, pero como el Consejo de Estado, aún no 
ha emitido su informe, no se sabe cuando se podrá 
continuar con este tema. 

Cabe recordar que las últimas actuaciones 
por la policía en este tema, revelan que las mafias 
extorsionan a las víctimas y anuncian sus servicios 
sexuales en la Prensa. Asimismo, en los últimos dos 
años los anuncios de prostitución en los medios de 
comunicación se han multiplicado por cuatro. Y 
como bien, se ha hecho mención antes, esta 
publicidad proporciona 40 millones de beneficios a 
las empresas mediáticas, beneficios a los que 
deberían renunciar por coherencia informativa. 

Fuente: 18/01/2011 - Ameco Press  
 
 

BREVES 

CONVOCATORIAS: 

Premio de poesía “Victoria Kent” patrocinado por el 
Instituto Andaluz de la Mujer  

Podrán concurrir al premio de poesía “Victoria Kent”, 
dotado con 600 euros, todas las personas que lo 
deseen, cualquiera que fuera su nacionalidad, 
siempre que sus obras sean escritas en castellano. 

 Los trabajos deberán ser inéditos y no haber 
obtenido premio en ningún concurso, será de 
temática libre y con una extensión no superior a 
los 300 versos. 

 El Plazo quedará cerrado  

  

 a las 20 horas del día 15 de febrero del 2011. 

 El trabajo premiado quedará en propiedad de la 
Asociación. La edición será de 500 ejemplares, 
100 de ellos serán entregados al/la ganador/a. 

 El fallo del jurado se hará público el día 8 de 
marzo y el poemario será presentado por la 
Asociación de Mujeres Progresistas “Victoria 
Kent” cuando considere oportuno, quedando 
invitado/a al acto el/la autor/a premiado/a, al/a 
que se le hará entrega de una placa. 

Consultar Bases en:  http://www.periodistas-
es.org/convocatorias/premio-de-poesia-victoria-kent-
patrocinado-por-el-instituto-andaluz-de-la-mujer 
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Certamen de poesía contra la violencia de género 
convocado por el Ministerio de Igualdad a través de 
la Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género.   

¡¡¡¡¡¡ SE AMPLÍA EL PLAZO PARA QUE PUEDAS 
PRESENTAR TUS POEMAS HASTA EL 17 DE 
FEBRERO!!!!!! 

El Ministerio de Igualdad, a través de la 
Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género y en el ámbito de sus campañas de 
sensibilización para fomentar la concienciación social 
frente a la violencia de género, organiza una 
actividad en la que quiere involucrar a la población 
juvenil: el certamen de poesía "Comienza un nuevo 
curso de tu vida con un poema".  

Si tienes entre 15 y 18 años puedes 
participar de forma individual o en grupo en el 
certamen, enviando tus poemas a poema-
igualdad@migualdad.es cumplimentando el 
formulario que puedes descargar en esta página y 
con una copia escaneada del DNI. 

El periodo de recepción de obras se ha ampliado al 
17 de febrero de 2011 

 

RECOMENDACIÓN BIBLIOGRÁFICA  

“El Burka como Excusa”: La escritora feminista 
Wassyla Tamzali critica la posición de la izquierda 
europea ante la regulación del uso del velo 

Esta obra constituye un rechazo, rotundo y 
razonado, de cualquier tipo de velo femenino y, a la 
par, representa una firme crítica, desde un 
planteamiento feminista, al posicionamiento de la 
izquierda europea en la reciente polémica sobre el 
burka. 

Wassyla Tamzali analiza la situación actual, 
en que la regulación del uso del burka en los países 
europeos se ha convertido en un elemento clave de 
la vida política. La autora explica cómo se ha llegado 
a este punto, valora las posiciones de unos y otros y 
ofrece su punto de vista como mujer que, a pesar de 
que nunca ha estado velada, comparte la historia del 
velo con todas aquellas compañeras que no pueden 
salir a la calle con la cara descubierta. 

Sus reflexiones y vivencias personales 
reflejan la repercusión que las decisiones políticas 
sobre convivencia multicultural tienen en la vida 
actual y en el futuro de las mujeres musulmanas 
europeas y, por extensión, en la de todas las mujeres, 
tras un siglo de lucha feminista por la conquista de 
los derechos y las libertades individuales. 
Además del texto principal, el libro incluye un 
detallado informe de la periodista Itziar Elizondo 
sobre el eco alcanzado por el debate sobre la 
prohibición del burka en Cataluña y en España y la 
actividad política que ha suscitado tanto en el 
ámbito nacional como municipal.  

 
FORMACIÓN:  
“Mujeres en los Consejos de Administración” (IESE) 

Madrid, 18 y 19 de enero y 8 y 9 de marzo de 2011 

La presencia de la mujer en el gobierno de la 
empresa supone siempre un enriquecimiento de la 
organización y aporta mejoras en la eficiencia. 

Aunque va siendo una realidad la presencia 
de mujeres en puestos directivos de la empresa 
española, son aún muy escasas las mujeres que 
forman parte de consejos de administración. 

El presente programa “Mujeres en consejos 
de administración”,  al tiempo que proporciona 
elementos de formación relevantes para el 
desempeño del puesto de consejero/a, destaca la 
importancia de la presencia de mujeres en consejos 
de administración de empresas, y ofrece el marco de 
discusión y aprendizaje para adquirir y desarrollar las 
capacidades propias para ejercer su cargo. 

El objetivo del Programa es proporcionar el 
marco conceptual, el enfoque específico, y las 
herramientas necesarias para ejercer el cargo en un 
consejo de administración de un modo más eficaz. 
También aporta los contenidos generales y el 
conocimiento que precisa quien se sienta en un 
consejo de administración y quiere aportar 
excelencia a la organización y a la sociedad. 

+ info:  
http://www.iese.edu/es/ad/EnfocadosWEB/10-
11/MujeresConsejeras/MujeresenConsejosdeAdministracin.asp 
 

ENLACES DE INTERÉS: www.wikimujeres.net 

Wikimujeres es una enciclopedia en la Red sobre 
personajes femeninos de todos los tiempos. 


